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Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicadón de- 20
de octubre de }966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
anle la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicacíon
de esta Resolución.

Gerona, 17 de diciembre de 1973.~El Delegado provincial,
J. higola Casassas.-;-16:3-C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Jaén por la que se autorizan y declaran de uti
lidúd pública en concreto las instalaciones e/ce·
tricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
COdCO en esta Delegación Provincial a instancia de ..Campa
nia Sevillana de Electricidad, S~ A.-.., con domicilio en Jaén,
avenida de Madrid, número 8, solicitando autorización para la
iof'talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición <;le servidumbre de 'paso de nuevo Centro de en
tronque y seccionamiento y variante¡;de dos líneas eléctricas,
cuyas ?aracterísticas técnicas principales son las siguientes: _

Nueva caseta de entronque y secciortamiento de línea a 25 KV.
a c'dramuros. de la localidad dé Higuera de Arjona. y varian
te de línea a 25 KV., proco;,dente de Valtüdano y Arjona, en
su último tramo de 375 met,ros, y de la 'de igual tensión pr'J
cerente ne Villanueva de la Reina, en su último tramo de
614 metros, para entrada en la nueva caseta. Conductores de
aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección, aisla~
dores rígidos de vidrio templado y apoyos metálicos de diferen
tes tipos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de Jo dispuesto
en los Decretos 2G17 y 2619/1966, del 20 de octubre; Ley 101
19(36, de 18 de marzo; Decreto 1775/UI67,de 22 de julio; Lt'y
de 24 de noviembre de 1939, Reglamentada Líneas Aéreas
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 315111968, y
Reglamento de Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de
1949, ha resuelto:

'Autorizar la instalación de la indicada línea y centro de
transformación y declarar la tttilidad pública de los mismos
a los efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las
condiciones, alcance y limitaciones qUe establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2BH1/1966.

Jaén. 13 de diciembre de 1973.-El DclegBdo provincial, f6~

lix Casellas Laguna.~4.312D,

:M INISTERlü DE AGRICULTURA
ORDEN de 7 de enero de 1974 por la que .se
aprueba el Plan Conjunto dé Mejoras Tel"ritoria/{-~s

y Obras de tas zonas deconcentractón parcelaria
de de San Martinde Valderaduey y Villdrdíga
(Zamora.),

Hrnos. Sres,: Por Decreto de 10 de marzo de 1966 se declaró
sujeta a orden'lción rural la comarca de ViIlalpando. Por Decre
to de -Q d-e mayo de 1969 se acordó la realización· de la concen~

traci6n parcelaria de las zonas de San Martín deValdera.duey
y VilJárdiga (Zamora) de acuerdo con lo establecido por dicho
Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129
de ]a Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de i 973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
ha redactado y somete a la aprobación de es~e Mínísterio el
plan conjunto de mejoras territorialés y obras de las zonas
de San Martín de Valderaduey y Villárdiga. (Zamoral, que se
refiere a las obras de red de caminos y red de saneamiento.
Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las
obras Bn él incluídas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo especifi
cado en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido di",poner:

LO Se -aprueba eI plan de mejoras territoTiales y obras,
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, para las zonas de SHn Martín de Valderaduey y Villár
diga (Zamora), cuya concentración· parcelaria fué acordada por
Docreto de 9 de mayo de 1969, según lo establecido en el De·

neto de Ordenación Rural de la comarca de ViHalpando de
fecha 10 de marzo de 1966.

2." De acuerdo con el articulo 62 de la Ley de Reiorma
y Desarrollo Agrario de 12 de enero do 1973, se considera que
las obras de red de caminos y red de saneamiento quedan
clasificadas de interés general en el grupo al del artículo 61 de
dicha Ley.

3." Las obras deberán iniciarse antes de que ternlinen los
trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para
la solicitud de beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural
de la comarca de ViIlalpando de fecha 10 de marzo de 1966,

4,0 Por el Instituto Nacional de Reforma v Desarrollo Agra
rh se dictaran las normas pertinentes para fa mejor aplicación
de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos,

Dios guarde a VV. II. muchos afios.
Madrid, 7 de enero de 1974.

ALLENDE Y GARelA BAXTER

Ilmüs. Sres. Subsecretario de este Depa1't.amento y Presidente
del lJlstituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 7 de enero de 1974 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Cflstro
l1[jno (Valladolid),

I1rnos SI'CS.: Por Decreto de 2,'3 de julio de 1966 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Castrolll.lño (Valladolidl.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de
mejoras territoriales y obras de la zona de Castronuño (Vana~

dolidl, que se refiere a las obras dé red de caminos y albergue
para ganado. Examinado el referido plan, este Ministerio con
sidera que las obras en ér incluidas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, de acuer
do con lo establecido en los artículos 62 y 65 de la Ley de Re
form;l y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

l." Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras,
redactado por el Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Castro~

nuño (Valladolid), declarada de utilidad pública por Decreto
de 23 de julio de 1966.

2." De acuerdo Con lo establecido en los artículos 62 y 65
de la Ley de reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1973, se considera. que las obras de red de caminos quedan cla
sificadas de int.,;rés general en el grupo al y las de albergue
para ganado como cómplementarins en el grupo dl del artí?u
10 61 de dicha Ley, estableciél1dose para éstas una subvenCión
del 25 por 100 siendo el plazo de devolución del anticIpo res-
tante de quince años '

3,~ Las obras deberán iniciarse antes de que terminen los
trabajos de conoontración parcelaria.

4." Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio se dict.arán las normas pertinentes para la mejor aplicación
de cuanto se dispone en la prf!~ente Orden.

Lo que comunico a VV. IJ. para su conocimiento y efectos
oportunos,

Dios guarde a VV, JI. muchos ailos,
Madrid, 7 de enero de J974.

ALl.ENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos Stcs. SubSecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 7 de enero de ¡974 por la que se
apnteba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Torreci
lla de la Orden. (Valladolid).

Ilmos; Sres,: Por Decreto de J5 de junio de 1972 se declaró
sujt'ta a ordenací6n rural la comarca de Medina del Campo
Olmedo, Por Decreto de 13 de septiembre de 1969) se acordó la
realizaciÓn de la concentración parcelaria de la zona de To
rrecilla de la Orden (Valladolid) de acuerdo con lú esta.blecido
por dicho Decreto, .

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129
de la Ley de Roforma y Desarrollo Agrario de 12 de enet:'0
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo ArrrarlO
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio. el
plan de mejoras territoriales y obras de lazana de TorreCIlla
de la Orden eValladolldl, que so refiere a las obras de red de
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ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.
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ORDEN de 7 de enero de 1974 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de loa zona de concentración parcelaria de Mózar
de Valverde (Zamora).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 11 de julio de 1968 se declaró
sujeta a ordenación rmal la comarca de Benavente Tera. Por
Decreto de 8 de octubre de 1970 se acordó la realización de la
Concentración parcelaria de la zona de Mozar de Valverde
(Zamora) de acuerdo con 10 establecido por el Decreto de 01'
der.acíón Rural de la comarca de Benavente·Tera de fecha 11
de julio de 1968.

En cumplimiento de 10 dispuesto en los artículos 82 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
plan de mejora.; territoriales y obras de la zona de Mózar de
Valverde (Z/:l.mora). que se refiere a las obras de red de ca
mirtos y _'ed de saneamiento. Examinado el referido plan, e.sta
Ministerio Cúnsidera que las obras en él incluídas han SIdo
debidamente clasificadas -en los grupos que determina el ar
tículo61, de acuerdo con lo especificado en el artículo 62 de la
Ley de· Rtforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

1.° Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras, 1'8

dQ(:tp.do por el Instituto Naciona! de Reforma 't Desarrollo
Agrario. para la zona de Mózar de Valverde (Zamora). cuya.
concentración parcelaria fué acordada por Decreto de 8 de
octubre de 1970, s8gún lo establecido en el Decreto de Ordena~

ción Rural de la comarca de Benavente-Tera, de fecha 11 de
julio dé 1988.

2.° De ac-uerdo con el articulo 62 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Ag-rari-o de 12 de enero de 1973, se considera que las
obras de red de camines y red de i>aneamiento, quedan clasi
HC,actas de interés general en -el grupo al del artículo 61 de
dicha Ley.

3.° Las obras deberán iniciarse antes de que tcrminen los
trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para
la solicitud de ooneficios señala el Decreto de Ordenación Rural
de la, 'comarca de Bénavente-Tera; de fecha 11 de julio de 1958.

4.° Por el Instituto Nacional de Reforma 'Y Desarrollo Agra
rio se dictará}l las normas pertinentes para la mejor aplicación
de cuante se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. mucho~ años,
Madrid, 7 de enero de 1974.

ORDEN de 3 de enero de 1974 por la que se conce~
de a la firma ..Westinghouse, S. A ... , el régimen de
admisión temporal para la importación de semima
nufacturas metálícas para la elaboración de piezas
del equipo de conlrol de vasiias de reactores nuclea~

res con destino a la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~

pediente promovido por la Empresa cWestinghouse, S. A."" so
:.icitando el régimen de admisión temporal para la importa
ción de semimanufacturas metálicas para la elaboración de pie
zas del equipo· de control de vasijas de reactores nucleares
con destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportacíón, ha resuelto:

1.° Conceder a la firma ..Westinghouse, S. A.», con domicilio
en avenida de José Antonio, 10, Madrid, el régimen de admisión
temporal para la importación de:

Tubos de acero inoxidable .
Barras de acero inoxidable .
Piezas fundidas inoxidable.
Piezas fundidas en h i e r r o

dulce , .
Angulares de acero inoxida-

ble . " .

==~"~~

Clases de productos
----" ----~~--~-~

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

Il mas. Sre~. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desa.rrollo Agrario.

caminos, red de saneamiento y puente sobre el río Guareña.
Examinado el referido plan, este Ministerio coliSidera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en lús
grupos que determina. el articulo 61, de acuerdo .con lo espe
cificado en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

1." Se aprueba el plan de mejoras _territoriali3:s y obras.
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, para la zona de Torrecil1a de la Orden (Valladolid).
cuya concentración parcelaria fuéacordada por Decreto de 13
de septiembre de 1969, según lo establecido en el Decreto .de
ordenación rural de lacomarea de Medina del CarnPo-Olmedo
de fecha 15 de junio de 1972.

2.° De acuerdo con el artículo 62 de ·la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. se considera que las
obras de red de camillaS. red de saneamiento y puente sobre
el río Guareña quedan clasificadas de interés general en el
grupo a) del articulo el de dicha Ley.

3.° Las obras deberán iniciarse antes de queterminel} los
trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para la
solicitud de beneficios señala el Decreto de ordenación rural
de la comarca de Medinl;i. del Campo-Olmedo de fécha15 tIe
junio de 1972. . '

4.° Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo' Agra~
rio se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplicación
de cuanto se dispone.'en la presente Orden; .

Lo que comunico a VV. II. para su conocí miento y efectos
oportunos,

Dios guarde a VV. 11. rnuchosaños.
Madrid, 7 de enero de 1974.

ALLENDE Y GARC;IA~aAXTER

Ilm·os. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de R-eforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 7 de enero de 1974 por la que se
aprueba el plan demeioras territoriales y obras
de la zona ele concentración parcelaria de Miral
rio (GuadalajaraJ.

Ilmos. Sres,: Por Decreto de 15 de marzo de 197.3 se acuerda
la actuación del Instituto Nacional de Reforma y. Desarrollo
Agrario en la comarca de Alto. Henares. Por Decreto de 27 de
abril de 1972 Se acordó la realización de la. ooncentniciórt par
celaria de- la zona de Miralrio (Guadalajaralde aeuérdo toC'n
lo establecido por el Decreto deacttiación der lnst¡tutoNa~

cional de Refonna y Desarrolló Agrario de. la Comarca de Alto
Henares de fecha 15 de marzo de 1973.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de- enero
de 1973. el Instituto Nacional de Refonua y Desarrollo Agrario
ha redactado y somete a la aprobación de este Min.istério el plan
de mejoras tenitoriales y obras de la zona de :M:iralrío(Guada
lajara), qUe se refi&re a las obras 00 red de caminos y red
de saneamiento. Examinado el referido ll1an, este Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla~

sificadas en los grupos que detennina el. articulo 61, 'de acuerdo
con 10 especificado en el articqlo62 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

1.0 Se aprueba el plan de mejorasterritotiales y obras, re
dactado por el Instituto Nacional de Reforma. y :Desarrollo Agra.
no, para la zona de Miralrío (Guadalajara). cuya concent.ra~

ción parcelaria fué. acordada· por Decreto de 27 de abril de 1972,
segun lo establecido en el Decreto de actuación del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario de la comarca. de Alto
Henares, de fecha 15 de marzo de 1973.

2·f De acuerdo con el artículo· 62 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera que
las obras de red de caminos y .. red· de saneamiento quedan
clasificadas de interés general en el grupo a) del articulo 61 de
dicha Ley.

3.° Las obras deberán iniciarse antes de que terminen los
trabajos de concentración parcelaria o en el plazo· que para la
solicitud de beneficios señala el Decreto por el que se acuerda
1'a actuación del Instituto Nacional de. Reforma .. y .. DesarrOllo
Agrario en la comarca de Alto Henares, de fecha 15 de mar
zo de 1973.

4.° Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio se dictarán las normas pertinentes para la. mejor aplica~
ción de, cua'1to se dispone en la presente Orden.

Lo que comuniCo a VV. II. para su <;onocinüento_ y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1974.


